
 NTC 2505 - Instalaciones para suministro de gas destinadas a usos residenciales y comerciales. 
NTC 3631 - Ventilación de recintos interiores donde se instalan artefactos que emplean gases combustibles. 
NTC 3632 - Instalación de Gasodomésticos para cocción de alimentos. 
NTC 3728 - Líneas de transporte y redes de distribución de gas. 
Resolución 90902 de 2013 - Reglamento Técnico de instalaciones Internas de Gas combustible. 

Proceso de Instalación de Usuarios Nuevos 

1. Contacto con el nuevo usuario

Una vez ingresada la información correspondiente a la venta de la nueva

instalación en el sistema comercial (SICOM), se procede a agendar la visita a los

usuarios a través del Contact Center.

Una vez agendada la visita, el personal técnico de Gases del Sur de Colombia 
E.S.P S.A ESP y/o sus contratistas, debidamente identificados, se desplazarán 

hacia el predio del nuevo usuario en la fecha pactada con el fin de ejecutar la 

construcción de la instalación interna y la conexión a la red de distribución 

(acometida). 

2. Instalación interna

El personal técnico de Gases del Sur de Colombia E.S.P S.A y/o sus contratistas 
debidamente identificados procederán a diseñar la nueva instalación en compañía 
del usuario o la persona que este designe para atender la visita (la persona 
encargada por el usuario final deberá ser mayor de edad).  El diseño deberá contar 

con todos los requerimientos definidos por la normatividad técnica colombiana* y 

para ello el personal técnico hará las recomendaciones al usuario y/o la persona 

encargada por este, sobre el diseño de su nueva instalación, de manera que 

cumpla con dichos requisitos (se recomienda que el usuario o su encargado 

manifiesten todos los requerimientos especiales respecto a su nueva instalación y 

esta información sea suministrada al personal técnico de Gases del Sur de 
Colombia E.S.P S.A y/o sus contratistas)

Una vez aprobado el diseño por parte del usuario, se procederá a la construcción 

de la instalación interna. 

3. Conexión a la red de distribución

El personal técnico de Gases del Sur de Colombia E.S.P S.A y/o sus 

contratistas debidamente identificados procederán a ejecutar la conexión a 

la red de distribución de Gases del Sur de Colombia E.S.P S.A, derivando la 

línea principal e instalando el respectivo centro de medición en el predio.

4. Proceso de certificación y puesta en servicio

Una vez ejecutada la construcción de la instalación y la conexión a la red de 
distribución, el organismo de inspección procederá a revisar las condiciones 
técnicas y asegurará el cumplimiento de la normatividad vigente para el 
funcionamiento de la nueva instalación, luego de lo cual emitirá un certificado de 
conformidad que avala dicho cumplimiento.  Una vez se emita dicho certificado, el 
personal técnico de Gases del Sur de Colombia E.S.P S.A y/o sus contratistas 
procederán a poner en servicio la nueva instalación.



Diagrama del proceso 

INICIO 

JEFE DE CONSTRUCCIONES/ COORD. DE CONSTRUCCIONES 

O1. INFORMA LA CAPACIDAD CONSTRUCTIVA DISPONIBLE AL JEFE DE 

CONTACT CENTER 

EL CONTACT CENTER 

O2. REALIZA LA PROGRAMACIÓN DE ACUERDO AL PRO-2101, A LA CAPACIDAD 

CONSTRUCTIVA Y LAS INSTALACIONES PENDIENTES EVIDENCIADAS EN EL 

SISTEMA COMERCIAL SICOM SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 
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EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O4. SE DESPLAZA AL INMUEBLE Y CONFIRMA LA PRESENCIA DE USUARIO O 

PERSONA ENCARGADA (MAYOR DE EDAD) DE RECIBIR LA OBRA. 

EL CONTACT CENTER 

O3. ENVIA VIA EMAIL LA PROGRAMACION A JEFE DE CONSTRUCCIONES, 

COORDINADOR DE VENTAS, CONTRUCCIONES, CONTRATISTA Y ORGANISMO 

DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO 

¿PRESENTA 

NOVEDAD? 

NO 

SI 

EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O8. MARCA LA INSTALACION COMO ACTIVA 

MEDIANTE LA APP ALCANOS OBRA MOVIL PARA 

REALZAIR LA ACTIVIDAD. 

EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O9. SE REPORTA AL USUARIO QUE LA 

CONSTRUCCIÓN ESTÁ LISTA PARA INICIAR EL 

PROCESO DE CERTIFICACIÓN. 

 EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O6. INFORMA AL USUARIO LA NOVEDAD QUE 

PRESENTA EL INMUEBLE Y QUE NO PERMITEN 

CONTINUAR EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O7. DESCARGA LA NOVEDAD MEDIANTE LA APP 

ALCANOS OBRA E INFORMA AL CONTACT CENTER 

PARA QUE SE ASIGNE NUEVA ORDEN

INSTALADOR 

O5. EL INSTALADOR SE IDENTIFICA ANTE EL USUARIO, Y PROCEDE A 

REALIZAR LA INSTALACIÓN DE ACUERDO AL INST- 0307, LA 

NORMATIVIDAD, Y LA ACEPTACIÓN POR EL USUARIO



A 

EL INSTALADOR Y/O CONTRATISTA 

O10. DESCARGA EL MATERIAL Y/O MANO DE OBRA 

UTILIZADOS MEDIANTE LA APP ALCANOS OBRA 

A 

EL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO 

 O11. REVISA Y VERIFICA QUE EL REG- 0302 CORREPONDA A LO 

CONSTRUIDO. 

EL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ACREDITADO 

O12.  REALIZA EL PROCESO DE INSPECCIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

PROCEDIMEINTO DEL ORGANISMO TÉCNICO DE INSPECCIÓN. 

EL INSPECTOR O SUPERVISOR DE CONSTRUCCIONES 

O13. VALIDA LA INFORMACIÓN QUE DESCARGO EL INSTALADOR Y/O 

CONTRATISTA Y DIGITA EL ACTA DE INSPECCIÓN O CERTIFICACIÓN 

MEDIANTE LA APP ALCANOS OBRA  

FIN 

REG 0302 
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